
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aceituna
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Modificación Ordenanza Centro Residencial y
Centro de Día.
 
 
Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en Sesión celebrada el día 15 de Mayo
de 2024, la aprobación inicial de la modificación de la siguiente Ordenanza Fiscal:
 

- Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por el servicio de centro residencial y centro
de día.
 

Se halla de manifiesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento los expedientes de
modificación de estas ordenanzas, los/as interesados/as durante treinta días hábiles a contar
desde el siguiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia
podrán presentar cuantas reclamaciones y sugerencias estimen pertinentes.
 
En el supuesto de no presentarse reclamaciones el acuerdo inicial quedará elevado a definitivo.
 

 
Aceituna, 15 de mayo de 2024

Josafat Clemente Pérez
ALCALDE - PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
27

03
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 21 de mayo de 2024

N.º 0096

Pág. 11496


		2024-05-20T13:04:55+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




